
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 145/2024

DISPONE INSCRIPCIÓN EN LISTA PÚBLICA DE
ESTABLECIMIENTOS NACIONALES PRODUCTORES DE
ALIMENTOS PARA ANIMALES - LENAA Y OTORGA
NÚMERO OFICIAL QUE INDICA

Pica, 12/02/2024

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y Ganadero, y lo dispuesto en los Artículos 7º
y 9º del Decreto Nº 04 del 17 de febrero de 2016, que aprueba el Reglamento de Alimentos para Animales, el
Decreto Exento Nº 106 del 22 de marzo de 2016 del Ministerio de Agricultura, lo dispuesto en la Resolución
Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la República; Resolución Exenta RA N° 240/1312/2024 de la
Dirección Nacional Servicio Agrícola y Ganadero; Carta de fecha 07 de diciembre de 2023 de AVICOLA SAN
ANTONIO S.A. y Resolución Exenta Nº 2651/2018 que modifica Resolución Exenta N° 2.433/2012, que delega
atribuciones en las autoridades del Servicio Agrícola y Ganadero.

CONSIDERANDO:

1. Que, el Servicio Agrícola y Ganadero es la autoridad encargada de la inscripción de establecimientos
nacionales productores de alimentos para animales, entendiéndose por éstos los alimentos,
suplementos, aditivos e ingredientes destinados al consumo animal.

2. Que, los establecimiento nacionales productores de alimentos para animales deben comunicar por
escrito al Servicio la actividad a desarrollar.

3. Que, la comunicación de inicio de actividades del establecimiento fue presentada en la Oficina Regional
SAG Tarapacá e ingresada con el N° 517, de fecha 14 de diciembre del 2023.

4. Que, mediante Resolución Exenta Nº 2651 de 2018 de la Dirección Nacional del Servicio Agrícola y
Ganadero, se delega en los Jefes de Oficina la facultad de dictar resoluciones para la incorporación o
suspensión del Listado de Establecimientos Nacionales de Productores de Alimentos para Animales
LENAA.

RESUELVO:

1. Inscríbase en el listado de establecimientos nacionales productores de alimentos para animales LENAA
al establecimiento pecuario que a continuación se señala con el siguiente N° de registro y actividad(es)
que se señala(n):

 

Razón Social de la
empresa AVÍCOLA SAN ANTONIO TAMARUGAL SPA

N° y fecha de
Resolución
Sanitaria

NO APLICA

RUT 77.240.303-8



Dirección, comuna
y nombre de
región

PARCELA 64 SECTOR EL CARMELO, LA TIRANA,
COMUNA POZO ALMONTE,  REGIÓN DE TARAPACÁ.

Representante
legal SERGIO SÁNCHEZ MORITZ

Número Oficial de
registro LENAA TA02-005N

 

ACTIVIDAD(ES)

ELABORADORA DE
ALIMENTOS COMPLETOS Y
SUPLEMENTOS PARA
ANIMALES.

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE

ANDRÉS SIMON CERDA
JEFE OFICINA SECTORIAL TAMARUGAL

Anexos

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Documentos Avícola San Antonio Digital Ver

JHV/PVO

Distribución:

Sue Vera Cortez - Director Regional (S) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Tarapaca
Andrés Simon Cerda - Jefe Oficina Sectorial Tamarugal - Oficina Regional Tarapaca
Giny Pavez Barraza - Operadora OIRS Oficina Sectorial Tamarugal - Oficina Regional Tarapaca
Jose Luis Hernandez Vergara - Encargado Regional (S) Unidad Técnica Protección Pecuaria - Oficina
Regional Tarapaca
Jose Luis Hernandez Vergara - Funcionario/a Oficina Sectorial Iquique - Oficina Regional Tarapaca
Paulina Vega Olivares - Encargada Regional Jurídica (S) Unidad Jurídica - Oficina Regional Tarapaca
Liliana Antognini Martinez - Apoyo administrativo Unidad Jurídica - Oficina Regional Tarapaca
Ibis Pino Jara - Asistente Unidad Jurídica - Oficina Regional Tarapaca
Hugo Alejandro Araya Veliz - Jefe (S) División Protección Pecuaria - Oficina Central
Maria Elena De La Cuadra Nuñez - Secretaria Dirección Regional, Región de Tarapacá Servicio Agrícola y

https://ceropapel.sag.gob.cl/archivos/2024/02/06/Carta-Avicola-San-Antonio--Comunicacion-inicio-actividades-y-Antecedentes-generales-Fabrica-de-alimentos.pdf


El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=152023479&hash=7aee7

Ganadero - Oficina Regional Tarapaca
Carlos Rafael Liberona Barraza - Profesional Departamento de Asuntos Legales - Oficina Central
Marcela Carolina Cerda Vásquez - Jefa Departamento de Comunicaciones y Participación Ciudadana -
Oficina Central
Claudio Jara Sandoval - Jefe Subdepartamento de Alimentos para Animales - Oficina Central
Consuelo Fernanda Ossa Valenzuela - Profesional Subdepartamento de Alimentos para Animales -
Oficina Central
Minda Yoely Sanchez Fazzi - Profesional Subdepartamento de Alimentos para Animales - Oficina Central
Romina Alarcón Vidal - Secretaria Subdepartamento de Alimentos para Animales - Oficina Central
Paulina Andrea Mendez Romero - Profesional Subdepartamento de Alimentos para Animales - Oficina
Central
Jose Luis Hernandez Vergara - Encargado Regional (S) Unidad Técnica Protección Pecuaria - Oficina
Regional Tarapaca
Natalia Diaz Gomez - Funcionario/a Oficina Sectorial Iquique - Oficina Regional Tarapaca
Edwards Córdova Córdova - Funcionario/a Oficina Sectorial Iquique - Oficina Regional Tarapaca
Ignacio Inostroza Barraza - Funcionario/a Oficina Sectorial Iquique - Oficina Regional Tarapaca
Nicolás Pepe Díaz - Jefe Oficina (S) Oficina Sectorial Iquique - Oficina Regional Tarapaca
Jeanete Susana Franco Navarrete - Profesional Departamento de Comunicaciones y Participación
Ciudadana - Oficina Central
Sergio Sanchez Moritz - Representante Legal AVICOLA SAN ANTONIO LTDA.
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